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xxsowctÓ!{ rr§ Aec"a,LDtA, !{ d*l 5'9a 2§'
contamana, 1081C2025

VIGTT'TG,

Et expediente N' 39867, de fecha 17 t1112025, el lnforme Técnico N" 063-2025-[ilPU-GSSyA-SGSyGA-

ATM. de fecha 18 de noyiembre del 2025, suscrito por el responsable del Area Técnica Municípal; el

tnforme N. 579-2025-MPU-GM-G$SyA-§GSyGA, de fecha 19 de noviembre del 2025, del Sub Gerente

de Saneamiento y Gestión Ambiental; ta Carta N'668-2025-MPU-GM-G§SyA, de fecha 20 de

no,,,ismbre del 2025, ennitido por la Gerente de Ser'¡icios, Saneanniento y A.nnblente; lnforrne Lega! N"

STZ-ZAZS-MPU-GI\f,-GAJ, de fecha 05 de diciembre del 2025, suscrito por el Gerente de Asesoría

Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, cl artículo 194' de la Ccnstitución Potítica del Perú, nnodificada pcr el artfculo unicc de la Ley N"

30805, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomla política,

émica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuales coneordante con lo dispuesto

artícuio ii cieiTítuio Preiiminar cie ia Ley Orgánica cie Municipaiicjades - Ley iic 27972 y, que ciicha

ú

en el

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con

sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20' concordante con lo dispuesto en el

43" cie ia Ley N" 2797-¿ - Ley Orgánica cje Munieipaiiclades, prescriben como una de las

atribuciones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcatdía y por la cuales aprueba y resuelve, los

asuntos de carácter adrninistrativo, sin embargo, también el artículo 85' del TUO de la Ley N" 27444 '
Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencias en los Órganos

jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldla;

eue, el artículo 73" de la Ley N'27972-Ley orgánica de fVlunicipalidades, establece respecto de las

materias de competencia municipal, lo siguiente: "Las Municipalidades, tomando en cuenta su condiciÓn

de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones Específicas

señaladas en el Capítulo ll del presente Titulo, con carácter exclusivo o compartido, en las materias

siguientes: ( ..) 2. Servicios públicos locales: 2.1 Saneamiento ambiental, salubridad y salud. (.'.);

eue, el artículo 80" de la Ley antes citada prescribe respecto del $aneamiento, las municipalidades

provinciaies tienen como funciones específicas compartida la siguiente: "Las fr/unicipalidades, en

materia de saneamiento, salubridad y salud ejercen las siguientes funciones: (...) 2'3. provcer los

servicios de saneamiento rural cuando estos no pueden ser atendidos por las Municipalidades

Distritales o las de los centros poblados rurales y coordinar con ellas para la realizaciÓn de campañas

de control de epidemias y sanidad animar;

eue, las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento en su condición de Organizaciones

Comunales en ejercicio de su derecho de part5icipacion vecinal en la municipalidad de su distrito

establecido en el artlculo 113'de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, participa en la

gestión del gobierno local en procesos participativos e instancias de toma de decisíones, por lo que

requieren ser reconocidos como agentes participantes;

eue, el Decreto Legislativo N'1280 -Ley Marco de la Gestión y PrestaclÓn de los Servicios de

saneamiento, establece que: "Las normas que rigen la prestación de los servicios de saneamiento

señalados en el marco a que se someten todos los prestadores de servicios de saneamiento y sus

usuarios a nivel naCional, tanto en elámbito urbano como en el rural";

eue, el artfculo 11'del Decreto §upremo N"005-2020-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único

Ordenado del Decreto Legislativo N"1280- Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión

y Prestación eficiente y sostenible de los Servicios de saneamiento a través de empresas prestadoras

de los servicios de saneamiento, excepcionalmente, en aquellas pequeñas ciudades que se encuentran

i{m;rffiir* kll4tri{ffifl};li$'{§llñ$ffiiri¡
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fuera delámbiko de una empres¿l prestadora, dlclra mponsab¡l¡dd rme en h
que sonÉspünda, slenTpre y cuandr esta se encue*ke en epacidad de asun¡irla, de ecnfonmEdad cgn

!o que establezca !a presente Ley, su Reglarnento y las nornnas sectoriales;

Que, el artfculo 14' del Decreto Supremo N'005-2020- VIVIENDA-TUO del Decreto Legislativo N'1280;
Fó-^hr í¡rar at rr-trb i¡i¡¡LNtrr,tr r*,rutr. 'i4. i. la prestación de los se¡-vieios de saneamiento en el árni:tto ¡-urai es ejer cida

por la municipalidad competente, directamente, a través de las unidades de GestiÓn Municipal, o

lndirecf,amentc, a alreves de fa-q organizaciones eomunales, eonforme lei establezc-a el Reglamento y

las normas sectoriales. 14.2.|a constitución de las organizaciones comunales se efectÚa de acuerdo a

1o que establece et Reglamento y las normas sectoriales. 14.3. tas organizaoione§ comunales se
^^-*tiú,..,an ^;* lina^.ta 1,,^¡¡., a¿.1¡¡!i^r^ñ 

^araana¡í^ 
;,r*í¡'li¡6 fa.I^raal^¡ n*i.,+¡l¡ 

^v^!!,^i.,a*^**a 
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COnSi¡iUjien Siil iineS üC iUCiO y aqqUieíeíi peí§Uí¡eíiii jUí¡Uiui, ue usicui ¡u P¡¡vauu, qlvruorvsrrrcrrtE PeIq

ta prestación de los serviciCIs de saneamiento en el ámbito rural a partir de la autorización antes

señalada, no siendo exigible su inscripción en el registro de personas jr,rrídicas. 14.4. para efectuar la

prestación de servicios de saneamiento en el ámbito rural, a través de organizaciones comunales, se

requiere contar previamente con la autorización de la municipalidad distrital o provincial competente,

segÚn corresponda;

e, el artículo 111' del Decreto §upremo N"016-2021-\llVlENDA- Decreto Supremo que aprueba el

Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N"1280, Decreto Leg¡slativo que

aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de servicios de $aneamiento, aprobado por Decreto

Supremo N"019-2017-VIVIENDA; establece que: "111.1.|a organización comunal se constituye como

persona jurldica sin fines de lucro y adopta la forma asociativa de Junta Administradora de servicios de

Saneamiento, A.sociación, comlté u otra fornna de organización privada, elegida voluntarlamente por !a

comunidad. No es exigible su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas. 111.2. La organizaciÓn

tiene por objeto prestar los servicios de saneamiento, en uno o más centros poblados ruraleg

bicados en ia jui'isdicción de ia municipalidad distritaio pi'ovinciaia ia que pei"tenezc;n. iii.3 pai'a ia

de servicios de saneamiento la organización Comunal requiere estar reconocida, inscrita y

registrada en la municipalidad distritalo provinciala la que pertenezca- 111.4. Los órganos de gobierno

de la Organización Comunal sonl La Asamblea General, el consejo Directivo y Fiscal. 111.5. ei

funciognamieno de las organizaciones Comunales se establece en su estatuto social, el cuálse elabora

y aprueba de conformidad con las normas sectoriales. 111.6. las Organizaciones Comunales eiercen

los derechos de los prestadores de servicios establecidos en el artículo 45" del TUO de la Ley Marco
nr re de ¡nr rardn a sr r natr ¡raloza le eorresnondan:5u'- r'-

Que, el artículo 112'del Decreto Supremo N'016-2021-VIVINDA; establece que: "112.1. loa

Organización Comunal se registra ante la municipalidad distrital o provincial que tiene la
responsabilidad de la prestación de los servicios de saneamiento donde se ubica elcentro poblado rural
racnantjvn 4,1) 2 al Panictrn rl.a l¡c ñrnanizar:inn,aq Cn¡nltnalac. ea raaliza en a! lihfn fle Paniefrns..rJc
iüJtzvviiíU, i i¿.¿. s¡ i-.ti!iiüi.i- Uil§; ¡Ciü'\/iVüiii¿qliui¡s§'vutiiu¡¡qreü üv ivq¡i¿q qi¡ qi ¡iúiv vv , ivy,euvv sv

Organizaciones Comunales, el mismo que debe estar legalizado por el Notario Público o, en su defecto,

por Juez de Paz de la Jurisdicción. 112.3. para la autorización y registro, las organizaciones comunales

pi-eseritari. i. Copia simpie rjei acia r.ie coiistiiucióii de la Orgaiiizacióii Coiriuitai y r.ie eieccióii dei pi-itnei-

Consejo Directivo, 2. Copia simple del Acta de asamblea General que aprueba el estatuto. 3. Copia

simple del Libro padrón de asociados. 4. Otros que establezca la normativa sectorial. La municipalidad

Éompetente no puede exigir requisitos adicionales alguno para extender dicha constancia. 112.4.

cumpt¡das las formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la organizaciÚn comunal

la Constancia de lnscripción, Reconocimiento y Registro, documento con el cual §e autoriza a la
organizacíón Comunal a prestar los servicios y contiene, entre otros, la denominación de la
ñrnanizaniÁn flnrnrrnal al ámhitn r{c raqnnncahili¡larl lns senrinins rle saneamienln ntte nresta'-'ilili¡i¿C!¡Ui; UUii¡Ui¡gi, si q¡¡¡uiiu ue iuüPW¡¡-quiiiusur ivü -É¡,¡vivt l,rvvrÚ,

nombre d ellos directivos, periodCI de vigencia, descripción del centro poblado rural donde se prestan

los servicios, número de asociados, obligaciones y responsabilidades. Todo cambio que realce la

Organización Comunal debe ser comunicado al municipio, con fines de actualizacién de registro. 11?.5.

ta Municipalidad envía al Ente Rector dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de expedido o

actualizada, copia fedateada con la constancia de lnscripción, Reconocimiento y Registro, bajo

responsabilidad. 112.6. En un mismo centro poblado rural no puede existir más de una OrganizaciÓn

üireceiónr Jr. Amñ¿oñs§. f{.'§07 
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Comunal. 112.7 el Ente Rector, mediante Resolucién Ministerial, aprueba, entre otros,
para el funcionamiento de las crganizaciones comunales y el madelo de esktuto;

mediante Resolución Ministerial N"337-2016-VIVIENDA; se aprueba los "Linearnientos para la
n, reconocimiento, registro y actualización de las organizaciones comunales constituidas para

adi-riinistraciórr de los servicios de saneamiento en ios centros pobiados Ru¡-aies, y en ei nunrei-ai

5.1.4 delartículo 5o se ha establecido: "como resultado de la evaluación favorable de la solicitud, la
muníeinalídad eomnefenfe orocerie al reeonocÍenclo de la Oroanizaeión eomtrnai nara lo et-¡al axnÍcler-"-_ '__'-__'_r'-_-
la Resolución de Alcaldía y la registra en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales";

mediante expediente N"3S867 de fecha 17 de noviembre del 2025, el señor Humberto Cachique

Zavaleta, ldentificadocon DNI N"45717706, en su calidad de Presidente delConsejo Directivo Electo

en el Proceso de Renovación de la JASS, solicita a esta Comuna Provincial de Ucayali - Conüamana,

la Renovación del consejo directiyo periodo 1210712A25 al l2ÍA7EA27 y del Fiscal perioda 1214712025

al 12t0712A28, de la Organización Comunal denominada "Junta Administradora de $ervicios de
Qanaamiantn 

- 
IAQQ al miemn nr¡a n¡rar{n nnnfnrmor{n da la ci¡rrianla menara'vgr r9s¡ | rrvrr§v v, rvv, *r r ¡ rrsr Yvvvv

{ Miembros electos en Asamblea General para renovación del consejo Directivo del JASS, del

centro Poblado Rural Progreso, periodo fi14712025 al12lA7l2A27 (02 años).

GARGO NOMBRE§ Y APELLDOS §EXO DNI

¡J M

Presídente HUMBERTO CACHIQUE
ZAVALETA

x 457177A6

ñtrG^r¡ ¡¡tnu§Tñ
TUESTA LÓPEZ

ñÉórlr{ ?

Secretaria MERI LINDA VASQUEZ
MACEDO

x 7§653707

Vocal 1 LIT¿A MERI §ORIA RIO§ x 46574596

Vocal 2 FROILAN VIRGILIA
TUÉ§TA LÓPEZ.

x 43533877

,l Miemhra electo en Asamblea Generalpaia renovación del Flscal delJASS, delcentro Poblado

Rural Progreso, periodo 1210712CI25 al12lü7/2428 (03 años).

nlII¡ññ r{ñtrrEtptr§\r'¡.Dtrrrlññe §EXO nHt
l,l M

Fiscál BESMAN UELIDE§ CACHAY VARGAS X 4343786S

Que, mediante lnforme Técnico N"063-2025-MPU- GM-SGGyA-$GSy§A-ATM, de fecha 18 de
noviembre del 2025, suscrito por el responsable del Area Técnica t\llunicipal, la misma que concluye,
que la Organización eomunal Junta Aclministradora de Servicios de Saneamiento el eentro Pobtado

Rural Progreso, ha cumplido con los estatutos que rigen para el proceso de renovación del Consejo
Directivo y Fiscal de la Organizacién Comunal, asimismo de la evaluación del expediente presentado

cumplen con adjuntar los requisitos establecidos por el programa Nacional de Saneamiento Rural del
Ministerio de Vivienda Osnstrucción y $aneamiento, necesarios para tramítar su reconoeimiento. Por

tanto, se debe reconocer a los nuevos miembros del Consejo Directivo periodo 121Q712025 al

12lOTl2A27 y Fiscal periodo fil17Í2125 al 121Q712028, de Ia JAS$ mediante Resolución de Alcald[a,
nara lr raÁA éé. raniefrarln an al I ilrrn ¡{a Paaicfrnc r{a ñr¡aniza¡innac f-nmr rnolac r'{a Ia l\lr rni¡inoli¡lav{
}/sru rsvvv svr rvvrs\ruv uv vrvqrrr-s

Provincial de Ucayali- Contamana, así mismo emitir la constancia de inscripción;

Que, mediante lnforme Legal N' 372-2025-MPU-GÍ\í-GAJ, de fecha Ail1212025, el Gerente de Asesorla
Jurldica emite Opinión, quien luego de la evaluación correspondiente, concluye que es procedente

reconocer la renovación delconcejo Directivo y Fiscalelectos de la Organización Comunaldenominada
Junta Administradora de servicios de Saneamiento con arreglo al Marco Legal de Decreto Legislativo
N"1280, el Decreto Supremo N'019-201-VIVIENDA y en uso de sus atribuciones conferidas por el
arf l¡r ¡ln 9ño in¡iea A\ ¿.la la I arr trlo?7Q7?- I ar¡ l'\rnánina ¡la [\ftrnininali¡',lar{ac mndifi¡alnrinc v nñÉmrcsr.¡vsiv Lw , rrrvrev v,l vv 'u vrYú"rw qÜ r¡rsrr¡vrHsrrvsvvgr rrvqli,vvrvilw r t

conexas;
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SE RE§{J§LV§:

-ARTíCULO pRllulERO. FEGONoGER, a la organización Cornunal denominado 'Uunta
ministradora de Servicios de Saneamiento (JASS), del Centro Poblado Rural Progreso,

de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, como orsanización responsable de la

inistración, operación y mantenimiento de los servicios de Saneamiento de Agua Potable del
Poblado Rural Progreso.

ARTICULO-§EGUNDQ. - RECONOCER, como miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Adminietradora de Servicios de §anearniento (JASS), delcentro Poblado Rural Progreso, por dos

Ar(^^ ^l ^,,^l +^^¡Éá ,,i¡an¡i¡ z.la¿¡la ^l 
,lal^-7roñaE al 4.rlñ-714i¡.47 A^ aa,,a¡¡l* a l¡ ¡atahla¡i¡,la '.ailu§r Er vuar tErrura vty¡frlutq v(;§vE (;t l¿lvttLvL¿ at tLtvtlLvLl, ut; auuutuv ct tv EDlaurEvruv y

por su estatuto, el mismo que se encuentra conformada por las siguientes personas:

CARGO NOMBRES Y APELLDÜS
SEXO

DNIH M

BBE(!INEf,ITE ut tliEEDfñ 
^AFUt^t 

tE 7[trAt ETA ,ca4ra^c

TESORERO CE§AR AUGUSTO TUESÍA LOPEZ x 05s2421 3

SECRETARIA MERI LINDA VASSUEZ MAOEDO x 75653707

VOCAL 1 LITZA MER.I SORIA RIOS x 46574596
VOCAL 2 FROILAN VIRGILIA TUESTA LOFBZ, x 43533877

ARTI§ULO TERGERO. - RECCINOCER al Fiscal de la Junta Adrninistradora de Servieios de
Saneamiento (JASS) del Centro Poblado Rural Pr, por tres (03) años, elcual tendrá vigencia desde el
?4107 !2025 al 20107 Í2CI28 a:

CARGO NOMBRE§ Y APELLIDO§
sExo

nNr
H M

rtpnA I BEéNTAit ¡i4I IñE6 AAAUAVi'AEAAÉuLgttañtr gvLtuL* vAVt tA t v At\uñg

SRIí§ULO CUARTO. - D!§FONER que Area Técnica Municipal, de la §ub Gerencia de $aneamiento
y Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Ucayali, realice el Registro de la Organizaeién
Comunal en el libro de Registros de Organizaciones Comunales de la Municipalidad y proceda con la
^-;-ia^.{^ I^ rA^-^¡^-^;^ l^ I^^^-i^^it- -^^^^^+i.,^El¡ll§lulI \¡(, ¡á tJUllü\Ol¡\,lA lJ\i tllü\,1 lPr/l(JlI Ig§P§trsl.lYCl,

ARTICULO QUINTQ. - ENGARGAR a la $ub Gerencia de §aneamiento y Gestión Ambiental de Ia
ftilunicipalidad realizar las acciones, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y

cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa.

^ --í^.ABTIQúLQ§EñTA. - ÉNCARGAR, a ia üiicina cle Teenoiogía cie lnformación y Comunieación ia
prbli.""ó', d"l, p*sente Resolucién en el Portal Institucionalde la Municipalldad Provincial de Ucayali

{lvurw,muniucayali.s¡b.pe}, y a la Gerencia de Secretaría Seneraly Archivo, su respectiva notifisación
y distribución.

oeaíoro-ecE arfrf,rr rrrí-rrr rcee r¡ r r=nuír¡cccnLglr, I RLgLr VVMLTNTT¡aUI-SL I Ftr\\rt ltY LÉrL
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